
 

H. MAGISTRADA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-
013-2017-00736-01 informándole que regresó de la Honorable 
Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde CASA la sentencia 
proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, de fecha 22 de enero de 2020. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de 2024. 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 
2) Fijase como agencias en derecho el equivalente a un (1) SMMLV, 
esto es, la suma de $1.300.000. Las costas de segunda instancia 
estarán a cargo del demandante, conforme lo dispuesto en el artículo 
366 CGP. 
 
3) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada Ponente 

 



 

H. MAGISTRADA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-
2019-00599-01 informándole que regresó de la Honorable Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde NO CASA la sentencia 
proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, de fecha 31 de mayo de 2021. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de 2024. 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

     DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada Ponente 

 
 

 



 

H. MAGISTRADA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-
020-2017-00731-01 informándole que regresó de la Honorable 
Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala Descongestión, donde 
NO CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 09 de octubre de 
2019. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de 2024. 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., ______________2024 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

     DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada Ponente 

 
 

 



 

H. MAGISTRADA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-
031-2017-00333-01 informándole que regresó de la Honorable 
Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala Descongestión, donde 
CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 29 de mayo de 2019. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de 2024. 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

     DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada Ponente 

 
 

 



 

H. MAGISTRADA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-
032-2020-00447-01 informándole que regresó de la Honorable 
Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala Descongestión, donde 
NO CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 29 de julio de 2022. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero  de 2024. 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

     DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada Ponente 

 
 

 



 

H. MAGISTRADA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-
034-2016-00519-01 informándole que regresó de la Honorable 
Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde NO CASA la 
sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 31 de agosto de 2021. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de 2024. 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

     DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada Ponente 

 
 

 



 

H.MAGISTRADA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-
038-2019-00519-01 informándole que regresó de la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, donde ACEPTA EL 
DESISTIMIENTO del recurso extraordinario de casación presentado 
en contra de la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 30 de julio de 2021. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de 2024. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

    DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
Magistrada Ponente 

 

 



 

H. MAGISTRADA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-
001-2019-00537-01 informándole que regresó de la Honorable 
Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala Descongestión, donde 
NO CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 29 de octubre de 
2021. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero  de 2024. 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

     DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada Ponente 

 
 

 



 

H. MAGISTRADA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-
002-2019-00595-01 informándole que regresó de la Honorable 
Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde declara BIEN 

DENEGADO el recurso de casación, incoado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., contra la sentencia proferida por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 29 de 
abril de 2022. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de 2024 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
Magistrada Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-
006-2018-00684-01 informándole que regresó de la Honorable 
Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala Descongestión, donde 
NO CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 30 de noviembre de 
2021. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de 2024. 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

     DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada Ponente 

 
 

 



 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

 

CONFLICTO DE COMPETENCIA ENTRE EL JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ Y LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD.  
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
  
Teniendo en cuenta que la Corte Constitucional mediante providencia del 5 de 
diciembre de 2023 remitió el presente proceso a este Tribunal, con el objeto de que 
sea resuelto el conflicto de competencia suscitado por el Juzgado Veintidós Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C. y la Superintendencia Nacional de Salud, la Sala se está a lo 
resuelto por la citada Corporación y, en consecuencia, procede a proferir el siguiente,  
 

AUTO  
 

ANTECEDENTES 
 

Salud Total EPS presentó demanda ordinaria a través de apoderado judicial en contra 
de la Nación - Ministerio de Salud y la Protección Social, Consorcio SAYP 2011, las 
sociedades fiduciarias que lo conforman, la Unión Temporal Nuevo Fosyga, las 
sociedades comerciales que integran la unión, y la Comisión de Regulación en Salud – 
CRES, en liquidación, con el propósito que se declare que prestó 186 servicios NO POS 
denominados “servicios de educación especial” a sus usuarios, en estricto 
cumplimiento de lo contenido en fallos de tutela y lo autorizado vía Comité Técnico 
Científico que canceló con sus propios recursos los servicios objeto de la demanda; en 
consecuencia, se condene a las demandadas a pagar los 186 servicios de educación 
especial que ascienden a la suma total de $373.113.579”, más gastos administrativos, 
intereses moratorios, indexación, y costas del proceso 
 
En auto calendado 1 de agosto de 2016 el Juzgado Veintidós Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C. ordenó el envío del proceso a la Superintendencia Nacional de Salud, 
considerando que la competencia para dirimir estos asuntos le fue asignada en los 
términos del artículo 126 de la Ley 1438 de 2011, que definió entre sus funciones la 
de conocer de los conflictos derivados de las devoluciones o glosas a las facturas 
expedidas entre entidades de Seguridad Social. 
 
Remitido el proceso a la Superintendencia Nacional de Salud, la delegada para la 
Función Jurisdiccional y de Conciliación, declaró la falta de jurisdicción y competencia 
para conocer del asunto en auto con fecha 3 de abril de 2017, considerando que, 
aunque la Ley 1949 de 2019 le asignó competencia para conocer conflictos 
relacionados con el sistema de seguridad social, dicha normativa no excluye a las 
autoridades de la jurisdicción ordinaria laboral, en su especialidad laboral, competencia 
que una vez le es asignada, descarta a la otra autoridad judicial de su conocimiento, 
dado a que la misma es de carácter preventivo y no privativa o exclusiva, como lo 
entiende el juzgado laboral.   
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 CONSIDERACIONES 
 

Procede la Sala a desatar el conflicto de competencia propuesto por el Juzgado 
Veintidós Laboral del Circuito de Bogotá D.C. y la Superintendencia Nacional de Salud, 
asunto que fue remitido por la Corte Constitucional, corporación que dispuso que este 
Tribunal tiene la competencia para conocer del conflicto, en términos del inciso 5° del 
artículo 139 del Código General del Proceso.  
 
Así las cosas, el problema jurídico que convoca la atención de la Corporación consiste 
en establecer si el presente asunto corresponde conocerlo al Juzgado Veintidós  
Laboral del Circuito de Bogotá D.C. o la Superintendencia Nacional de Salud, pues la 
colisión negativa de competencia radica en que ambas autoridades judiciales han 
considerado no ser los competentes para dirimir el asunto de cara a las pretensiones 
esbozadas en la demanda, las cuales principalmente estriban en el cobro relacionado 
con servicios de educación especial no incluidos en el Plan de Beneficios en Salud (PBS) 
antiguamente llamado Plan Obligatorio de Salud (POS), los cuales fueron ordenados 
por virtud de acciones de tutela y/o Comité Técnico Científico. 
 
Pues bien, cumple recordar que el artículo 12 del CPT y de la SS, modificado por el 
artículo 622 de la Ley 1564 del 2012 señala que: 
 

“4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social 
que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las 
entidades administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y 
los relacionados con contratos.” 

 
Por su parte, el literal f del artículo 41° de la Ley 1122 de 2007, modificado por el 
artículo 6 de la Ley 1949 de 2019, establece que la Superintendencia Nacional de Salud 
podrá conocer y fallar en derecho, y con las facultades propias de un juez, entre otros 
asuntos:  
 

“f) Conflictos derivados de las devoluciones o glosas a las facturas entre entidades 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud.” 

 
En estricta sujeción a dicho referente legal y con el propósito de determinar el juez 
competente, la Sala considera que la competencia para conocer del presente asunto 
radica en la Superintendencia Nacional de Salud, en tanto que el legislador no le 
atribuyó competencia a esta especialidad, para conocer asuntos relativos a conflictos 
que se puedan derivar de la decisión de glosar, devolver o rechazar solicitudes de 
recobro por servicios de salud no incluidos en el Plan de Beneficios en Salud (PBS),  
pues esto constituye un acto administrativo, particular y concreto, cuya controversia 
ha de zanjar en el marco de las atribuciones dadas a la Superintendencia Nacional de 
Salud, como acertadamente lo determinó la Juez Veintidós Laboral del Circuito de 
Bogotá.   
 
Frente a este tema, la Sala Plena de nuestra CSJ entre otras en las providencias APL 
1531 del 12 de abril del 2018 y APL 3522 del 19 de julio del 2018, ha explicado lo 
siguiente: 

 
“El Fondo de Solidaridad y Garantía del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud -Fosyga-, de conformidad con el artículo 218 de la Ley 100 de 1993, en 
concordancia con el artículo 1 del Decreto 1283 de 1996, es una cuenta adscrita al 
Ministerio de Salud y de la Protección Social manejada por encargo fiduciario, sin 
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personería jurídica, ni planta de personal propia, cuyos recursos se destinan a la 
inversión social en salud.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, la decisión de «glosar, devolver o rechazar» 
las solicitudes de recobro por servicios, medicamentos o tratamientos no 
incluidos en el Plan Obligatorio de Salud –NO POS-, en la medida que el 
Fosyga la asume en nombre y representación del Estado, constituye acto 
administrativo, particular y concreto, cuya controversia ha de zanjarse en el 
marco de la competencia general de la jurisdicción de lo contencioso administrativa 
prevista en el artículo 104 de la Ley 1437 de 20111. 
 
Refuerza el argumento precedente lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1122 de 
20072 y en el artículo 11 de la Ley 1608 de 20133. De conformidad con tales 
preceptos, la Superintendencia de Salud puede conocer, a prevención, 
como juez administrativo, de los litigios atinentes a los recobros 
referidos; en este evento es aplicable el medio de control de reparación directa; 
frente a este último se enfatiza sobre el cumplimiento del presupuesto de la acción 
atinente a que no haya operado el fenómeno de la caducidad (art. 164 del CPACA). 
Las normas en comento expresamente prescriben lo siguiente: 

 
Art. 41 Ley 1122 de 2007. Función jurisdiccional de la Superintendencia 
Nacional de Salud. Con el fin de garantizar la efectiva prestación del derecho a 
la salud de los usuarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud y en 
ejercicio del artículo 116 de la Constitución Política, la Superintendencia Nacional 
de Salud podrá conocer y fallar en derecho, con carácter definitivo y con las 
facultades propias de un juez, en los siguientes asuntos: 
 
(…) 
 
f) Conflictos derivados de las devoluciones o glosas a las facturas entre 
entidades del Sistema General de Seguridad Social en Salud” (negrilla, 
subraya y aumento de fuente, fuera de texto) 

 
Así mismo, la Corte Constitucional en Auto 389 de 2021, señaló en un caso de similares 
contornos, que la competencia para conocer de estos asuntos radica en la 
Superintendencia Nacional de Salud y no en el juez laboral: 
 

“30. Con fundamento en lo anterior, concluye la Sala que el numeral 4º del artículo 
2 del CPTSS (en la forma como fue modificado por el artículo 622 del CGP) no es 
aplicable a las controversias relacionadas con el pago de recobros judiciales al 
Estado por prestaciones no incluidas en el PBS y por las devoluciones o glosas a 
las facturas, que se susciten entre las EPS y la ADRES, en la medida en que, como 
ya se indicó, no corresponden a litigios que, en estricto sentido, giren en torno a 
la prestación de servicios de la seguridad social. Además, porque se trata de 
controversias presentadas únicamente entre entidades administradoras, relativas 
a la financiación de un servicio que ya se prestó. 
 
40. Así las cosas, comoquiera que los procedimientos de recobro son la expresión 
de actuaciones administrativas regladas en cabeza de una entidad pública, es 
razonable que su control deba estar a cargo de la jurisdicción contencioso 

 
1
 La jurisdicción de lo contencioso administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política 

y en las leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucrados las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. (Negrilla fuera de texto) 
 
2 Literal adicionado por el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 47. 957 de 19 de enero de 2011. 
3 Por medio de la cual se adoptan medidas para mejorar la liquidez y el uso de algunos recursos del Sector Salud.  Publicado en 
el Diario Oficial 48661 de enero 2 de 2013  
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administrativa, especialmente si se tiene en cuenta que el artículo 104 de la Ley 
1437 de 2011 dispone expresamente que dicha jurisdicción “está instituida para 
conocer […] de las controversias y litigios originados en actos, contratos, 
hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en 
los que estén involucradas las entidades públicas” (negrillas fuera de texto). 
 
Planteamiento que se refuerza en el hecho de que, por medio de la demanda, 
también se busca el pago de perjuicios y las reparaciones de daños causados por 
el hecho y la omisión de una entidad pública, en las modalidades de daño 
emergente y lucro cesante (supra 1). (…)  
  
41. Cabe concluir, con fundamento en las anteriores consideraciones, que las 
controversias relativas a los recobros efectuados por las EPS son de competencia 
de la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
  
42. Esta decisión no es incompatible con la competencia que le corresponde a la 
jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral como juez de segunda instancia, 
en los casos sometidos a la Superintendencia Nacional de Salud en el marco del 
artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, modificado por el artículo 6 de la Ley 1949 de 
2019[68], como pasa a explicarse.  
 
(…)  44. En consecuencia, la competencia judicial para conocer asuntos 
relacionados con el pago de recobros judiciales al Estado por prestaciones no 
incluidas en el POS, hoy PBS, y por las devoluciones o glosas a las facturas entre 
entidades del Sistema General de Seguridad Social en Salud corresponde a la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo.” 

 
En consecuencia, atendiendo al criterio expuesto por las altas corporaciones, esta Sala 
ordenará remitir la actuación a la Superintendencia Nacional de Salud para que asuma 
su conocimiento. Así mismo, se dispondrá que se comunique esta decisión al otro 
despacho en conflicto.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DIRIMIR el conflicto de competencia suscitado entre la 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD y el JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, dentro del proceso seguido por Salud Total EPS contra la 
Nación - Ministerio de Salud y la Protección Social y otros, en el sentido de declarar 
que el primero de ellos es el que tiene competencia para conocer del asunto en curso, 
por las razones expuestas. 
  
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría de la Sala Laboral se remita el expediente 
a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, para los fines pertinentes. 
  
TERCERO: COMUNICAR la presente decisión al otro despacho judicial involucrado 
en el conflicto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/autos/2021/A389-21.htm#_ftn68


Radicación: 110012205000-2024-00077-01 
Conflicto Negativo de Competencia: Superintendencia Nacional de Salud y Juzgado Veintidós Laboral del Circuito de Bogotá  

Auto Decisión: Asigna competencia al primero de los mencionados 
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CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 
Magistrado 

 
 

 
 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  
Magistrada   

 
 



H. MAGISTRADA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-
011-2018-00193-01 informándole que regresó de la Honorable 
Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, 
donde CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 30 de noviembre de 
2022. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de 2024. 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 
2) Fijase como agencias en derecho el equivalente a un (1) SMMLV, 
esto es, la suma de $1.300.000. Las costas en esta instancia estarán 
a cargo de la demandada, conforme lo dispuesto en el artículo 366 
CGP. 
 
3) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada Ponente 
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DECISION LABORAL 
 

 
Ordinario Laboral 1100131050 08 2020 00390 01 
Demandante: COMCEL S.A. 

Demandado: CARLOS ALBERTO FUENTES GUTIERREZ 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., modificado por 

el artículo 29 de la Ley 712 de 2001, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante en contra del auto proferido. 

 

Córrase traslado conforme a lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el 

presente trámite procesal en sede de apelación, se concede el término común de 

cinco (5) días a las partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se 

proferirá la decisión que en derecho corresponda. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado 

término al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

 
 

 
 

           REPÚBLICA DE COLOMBIA  
    TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

            SALA DECISION LABORAL 
 

  
Ordinario Laboral 1100131050 0 8  2021 00117 01 
Demandante: CARLOS AUGUSTO CARDONA LONDOÑO 
Demandado: AVIMA S.A. 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 
 

AUTO: 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado 
por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el 
grado Jurisdiccional de CONSULTA a favor de la parte demandante, por cuanto 
la sentencia de primer grado fue totalmente adversa a las pretensiones 
perseguidas. 
 
Córrase traslado conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el 
presente trámite procesal en sede de consulta, se concede el término común de 
cinco (5) días a las partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se 
proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 
Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado 
término al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 Magistrado 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DECISION LABORAL 
 

 
Ordinario Laboral: 1100131050 11 2020 00202 01 
Demandante: HELENA GOMEZ GALINDO  

Demandado: INDUSTRIAS  MARTINICA EL VAQUERO LTDA 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., modificado por 

el artículo 29 de la Ley 712 de 2001, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada en contra del auto proferido. 

 

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se 
establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, 
se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que presenten 

sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la decisión que en derecho corresponda. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado 

término al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DECISION LABORAL 
 

Ordinario Laboral 1100131050 11 2023 00274 01 
Demandante: GERMAN ARTURO CASTRO 

Demandado: PORVENIR S.A. 

Magistrado Ponente: DIEGO FERDANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 

en contra de la sentencia de primera instancia por cumplir con los requisitos 

legales. 

 

Córrase traslado conforme a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al concederse la 

apelación a favor       de la parte demandada, se concede el término de cinco (5) días 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a 

los no apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos dichos términos, 

se proferirá la sentencia que enderecho corresponda. 

 
Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado 

término al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DECISION LABORAL 
 

 
Ordinario Laboral 1100131050 12 2022 00140 01 
Demandante: ELSA SALAZAR CRUZ 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C, veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 

en contra de la sentencia de primera instancia por     cumplir con los requisitos 

legales. 

 
Igualmente, según lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el 

artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado 

Jurisdiccional de Consulta a favor de la COLPENSIONES, ello por cuanto la Nación 

funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada de conformidad 

con los artículos 13 y            137de la Ley 100 de 1993. 

 

Córrase traslado conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el 

presente trámite procesal en sede de consulta, se concede el término común de 

cinco (5) días a las partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se 

proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 

Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado 
término al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 
 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DECISION LABORAL 
 

 
Ordinario Laboral 1100131050 14 2022 00216 01 
Demandante: SANDRA CONSTANZA PEÑA 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C, veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 
 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio 
de 2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 
en contra de la sentencia de primera instancia por     cumplir con los requisitos 
legales. 

 
Igualmente, según lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor de la COLPENSIONES, ello por cuanto la Nación 
funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada de conformidad 
con los artículos 13 y            137de la Ley 100 de 1993. 

 
Córrase traslado conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el 
presente trámite procesal en sede de consulta, se concede el término común de 
cinco (5) días a las partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se 
proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 
Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado 
término al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DECISION LABORAL 
 

Ordinario Laboral 1100131050 15 2021 00200 01 
Demandante: YOLANDA MORENO RIVERA 
Demandado: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ 

S.A. E.S.P 
Magistrado Ponente: DIEGO FERDANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio 
de 2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
en contra de la sentencia de primera instancia por cumplir con los requisitos 
legales. 

 
Córrase traslado conforme a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al concederse la 
apelación a favor       de la parte demandante, se concede el término de cinco (5) días 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a 
los no apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos dichos términos, 
se proferirá la sentencia que enderecho corresponda. 

 
Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado 
término al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DECISION LABORAL 
 

Ordinario Laboral 1100131050 21 2020 00491 01 
Demandante: ANA YESSENIA PACHECO PARRA 

Demandado: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES Y OTRO 

Magistrado Ponente: DIEGO FERDANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

en contra de la sentencia de primera instancia por cumplir con los requisitos 

legales. 

 

Córrase traslado conforme a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al concederse la 

apelación a favor       de la parte demandante, se concede el término de cinco (5) días 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a 

los no apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos dichos términos, 

se proferirá la sentencia que enderecho corresponda. 

 
Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado 

término al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 

 

 

 
 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DECISION LABORAL 
 

 
Ordinario Laboral: 1100131050 24 2020 00470 01 
Demandante: ANDRES DAVID CASTELLANOS Y OTROS 

Demandado: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. Y OTROS 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., modificado por 

el artículo 29 de la Ley 712 de 2001, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante en contra del auto proferido. 

 

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se 
establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, 
se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que presenten 

sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la decisión que en derecho corresponda. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado 

término al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DECISION LABORAL 
 

 
Ordinario Laboral 1100131050 24 2023 00026 01 
Demandante: MARTHA GLADYS LOPEZ FAJARDO 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 

en contra de la sentencia de primera instancia por     cumplir con los requisitos 

legales. 

 

Igualmente, según lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el 

artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado 

Jurisdiccional de Consulta a favor de la COLPENSIONES, ello por cuanto la Nación 

funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada de conformidad 

con los artículos 13 y            137de la Ley 100 de 1993. 

 

Córrase traslado conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el 

presente trámite procesal en sede de consulta, se concede el término común de 

cinco (5) días a las partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se 

proferirá la sentencia que           en derecho corresponda. 

 

Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado 

término al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DECISION LABORAL 
 

 
Ordinario Laboral 1100131050 25 2017 00116 02 
Demandante: HECTOR JULIO BECERRA RODRIGUEZ 

Demandado: EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA Y OTRO 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C, veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 

en contra de la sentencia de primera instancia por     cumplir con los requisitos 

legales. 

 
Igualmente, según lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el 

artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado 

Jurisdiccional de Consulta a favor de la EMPRESA DE LICORES DE 
CUNDINAMARCA, ello por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones 

de la entidad demandada de conformidad con los artículos 13 y            137de la Ley 100 de 

1993. 

 

Córrase traslado conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el 

presente trámite procesal en sede de consulta, se concede el término común de 

cinco (5) días a las partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se 

proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 

Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado 

término al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 
 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DECISION LABORAL 
 

 
Ordinario Laboral 1100131050 26 2023 00193 01 
Demandante: ROMULO VARGAS AGUILAR 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 

en contra de la sentencia de primera instancia por     cumplir con los requisitos 

legales. 

 

Igualmente, según lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el 

artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado 

Jurisdiccional de Consulta a favor de la COLPENSIONES, ello por cuanto la Nación 

funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada de conformidad 

con los artículos 13 y            137de la Ley 100 de 1993. 

 

Córrase traslado conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el 

presente trámite procesal en sede de consulta, se concede el término común de 

cinco (5) días a las partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se 

proferirá la sentencia que           en derecho corresponda. 

 

Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado 

término al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

 
 

 
 

           REPÚBLICA DE COLOMBIA  
    TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

            SALA DECISION LABORAL 
 

  

Ordinario Laboral 1100131050 3 0  2021 00347 01 
Demandante: IVAN CAMILO ZAPATA OSPINA 

Demandado: AMERICAN BUSINESS PROCESS SERVICES S.A. 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO: 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado 

por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el 

grado Jurisdiccional de CONSULTA a favor de la parte demandante, por cuanto 

la sentencia de primer grado fue totalmente adversa a las pretensiones 

perseguidas. 

 

Córrase traslado conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el 

presente trámite procesal en sede de consulta, se concede el término común de 

cinco (5) días a las partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se 

proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 

Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado 

término al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 Magistrado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DECISION LABORAL 
 

 
Ordinario Laboral: 1100131050 30 2022 00350 01 
Demandante: GLORIA STELLA BELTRAN 
Demandado: PROTECCIÓN S.A. 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 
 

AUTO: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., modificado por 
el artículo 29 de la Ley 712 de 2001, se admite el recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandada en contra del auto proferido. 
 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se 
establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras 
disposiciones”, y al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, 
se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que presenten 
sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la decisión que en derecho corresponda. 
 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado 
término al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DECISION LABORAL 
 

 
Ordinario Laboral 1100131050 30 2022 00406 01 
Demandante: MARTHA CONSUELO PARRA CASTRO 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 

en contra de la sentencia de primera instancia por     cumplir con los requisitos 

legales. 

 

Igualmente, según lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el 

artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado 

Jurisdiccional de Consulta a favor de la COLPENSIONES, ello por cuanto la Nación 

funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada de conformidad 

con los artículos 13 y            137de la Ley 100 de 1993. 

 

Córrase traslado conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el 

presente trámite procesal en sede de consulta, se concede el término común de 

cinco (5) días a las partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se 

proferirá la sentencia que           en derecho corresponda. 

 

Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado 

término al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DECISION LABORAL 
 

 
Ordinario Laboral 1100131050 32 2022 00286 01 
Demandante: MARTHA SORAYA MONCADA LINARES 
Demandado: COMPAÑÍA NACIONAL DE COLCHONES Y ESPUMAS 

DORMILANDIA S.A.S. 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 
 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., modificado por 
el artículo 29 de la Ley 712 de 2001, se admite el recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandada en contra del auto proferido. 

 
Córrase traslado conforme a lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 13 de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el 
presente trámite procesal en sede de apelación, se concede el término común de 
cinco (5) días a las partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se 
proferirá la decisión que en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado 
término al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DECISION LABORAL 
 

 
Ordinario Laboral 1100131050 33 2020 00192 01 
Demandante: JAQUELINE SZAPIRO CHALEM 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 

en contra de la sentencia de primera instancia por     cumplir con los requisitos 

legales. 

 

Igualmente, según lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el 

artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado 

Jurisdiccional de Consulta a favor de la COLPENSIONES, ello por cuanto la Nación 

funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada de conformidad 

con los artículos 13 y            137de la Ley 100 de 1993. 

 

Córrase traslado conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el 

presente trámite procesal en sede de consulta, se concede el término común de 

cinco (5) días a las partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se 

proferirá la sentencia que           en derecho corresponda. 

 

Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado 

término al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DECISION LABORAL 
 

Ordinario Laboral 1100131050  33  2021 00437 01 
Demandante: RAFAEL VALBUENA LAGOS 

Demandado: ITAU CORBANCA COLOMBIA S.A. Y OTRO 

Magistrado Ponente: DIEGO FERDANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

en contra de la sentencia de primera instancia por cumplir con los requisitos 

legales. 

 

Córrase traslado conforme a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al concederse la 

apelación a favor       de la parte demandante, se concede el término de cinco (5) días 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a 

los no apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos dichos términos, 

se proferirá la sentencia que enderecho corresponda. 

 

Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado 

término al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DECISION LABORAL 
 

Ordinario Laboral 1100131050  34  2021 00293 01 
Demandante: JOSE LUIS GUZMAN DIAZ 
Demandado: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ 

S.A. E.S.P. 
Magistrado Ponente: DIEGO FERDANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 
 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio 
de 2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
en contra de la sentencia de primera instancia por cumplir con los requisitos 
legales. 

 
Córrase traslado conforme a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al concederse la 
apelación a favor       de la parte demandante, se concede el término de cinco (5) días 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a 
los no apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos dichos términos, 
se proferirá la sentencia que enderecho corresponda. 

 
Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado 
término al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

 
 

 
 

           REPÚBLICA DE COLOMBIA  
    TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

            SALA DECISION LABORAL 
 

  

Ordinario Laboral 1100131050 3 6  2020 00520 01 
Demandante: HUGO SANDOVAL DUENES 

Demandado: OPERACIONES NACIONALES DE MERCADEO LTDA 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado 

por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el 

grado Jurisdiccional de CONSULTA a favor de la parte demandante, por cuanto 

la sentencia de primer grado fue totalmente adversa a las pretensiones 

perseguidas. 

 

Córrase traslado conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el 

presente trámite procesal en sede de consulta, se concede el término común de 

cinco (5) días a las partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se 

proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 

Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado 

término al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 Magistrado 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DECISION LABORAL 
 

 
Ordinario Laboral 1100131050 36 2022 00562 01 
Demandante: BLANCA GLORIA LEDESMA OSORIO 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C, veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 

en contra de la sentencia de primera instancia por     cumplir con los requisitos 

legales. 

 
Igualmente, según lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el 

artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado 

Jurisdiccional de Consulta a favor de la COLPENSIONES, ello por cuanto la Nación 

funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada de conformidad 

con los artículos 13 y            137de la Ley 100 de 1993. 

 

Córrase traslado conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el 

presente trámite procesal en sede de consulta, se concede el término común de 

cinco (5) días a las partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se 

proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 

Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado 
término al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 
 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DECISION LABORAL 
 

 
Ordinario Laboral 1100131050 37 2021 00113 01 
Demandante: RUBEN DARIO OLAVE SANCHEZ 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C, veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 

en contra de la sentencia de primera instancia por     cumplir con los requisitos 

legales. 

 
Igualmente, según lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el 

artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado 

Jurisdiccional de Consulta a favor de la COLPENSIONES, ello por cuanto la Nación 

funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada de conformidad 

con los artículos 13 y            137de la Ley 100 de 1993. 

 

Córrase traslado conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el 

presente trámite procesal en sede de consulta, se concede el término común de 

cinco (5) días a las partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se 

proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 

Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado 
término al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 
 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 
 
 
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

               TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
  SALA DECISION LABORAL 
 

 

Ordinario Laboral 1100131050 3 7  2021 00528 01 
Demandante: ROSA ELVIRA ROA MORA 

Demandado: NIDO S.A.S. Y OTRO 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de            

2022, se admiten los recursos de apelación interpuestos por las partes en contra 

de la sentencia de primera instancia por cumplir con los requisitos legales. 

 

Córrase traslado conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el 
presente trámite procesal en sede de apelación, se concede el término común de 

cinco (5) días a las partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se 

proferirá la decisión que en derecho corresponda. 

 

Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 Magistrado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DECISION LABORAL 
 

 
Ordinario Laboral 1100131050 45 2023 00009 01 
Demandante: LUZ MIREYA GARCIA LOPEZ 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 

en contra de la sentencia de primera instancia por     cumplir con los requisitos 

legales. 

 

Igualmente, según lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el 

artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado 

Jurisdiccional de Consulta a favor de la COLPENSIONES, ello por cuanto la Nación 

funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada de conformidad 

con los artículos 13 y            137de la Ley 100 de 1993. 

 

Córrase traslado conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el 

presente trámite procesal en sede de consulta, se concede el término común de 

cinco (5) días a las partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se 

proferirá la sentencia que           en derecho corresponda. 

 

Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado 

término al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DECISION LABORAL 
 

 
Ejecutivo Laboral 1100131050 02 2022 00249 01 
Ejecutante: GUILLERMO PARDO POSSE 

Ejecutado: SOCIEDAD BEMO INVERSIONES LTDA 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C, veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., modificado por 

el artículo 29 de la Ley 712 de 2001, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la parte ejecutante en contra del auto proferido. 

 

Córrase traslado conforme a lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al 
conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se concede el 

término común de cinco (5) días a las partes para que presenten sus alegatos. 

Vencidos estos, se proferirá la decisión que en derecho corresponda. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado 

término al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 
 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DECISION LABORAL 
 

 
Ordinario Laboral 1100131050 03 2021 00493 01 
Demandante: RAUL ANTONIO HERRERA HERNANDEZ 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C, veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, se admiten los recursos de apelación interpuestos por las partes en 

contra de la sentencia de primera instancia por     cumplir con los requisitos legales. 

 

Igualmente, según lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el 

artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado 

Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES y UGPP, ello por cuanto la 

Nación funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada de 

conformidad con los artículos 13 y            137de la Ley 100 de 1993. 

 

Córrase traslado conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el 

presente trámite procesal en sede de consulta, se concede el término común de 

cinco (5) días a las partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se 

proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 

Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado 
término al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 
 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DECISION LABORAL 
 

Ordinario Laboral 1100131050 05 2022 00192 01 
Demandante: MARIA ELENA FLOREZ ARAGON 

Demandado: POLLOS SAVICOL S.A. 

Magistrado Ponente: DIEGO FERDANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 

en contra de la sentencia de primera instancia por cumplir con los requisitos 

legales. 

 

Córrase traslado conforme a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al concederse la 

apelación a favor       de la parte demandada, se concede el término de cinco (5) días 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a 

los no apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos dichos términos, 

se proferirá la sentencia que enderecho corresponda. 

 
Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado 

término al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


H. MAGISTRADO(A) HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 027-2017-00113-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde CASA 

la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, de fecha 18 de febrero de 2020. 

 

Bogotá D.C., 14 de febrero de 2024 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 14 de febrero de 2024 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado (a) Ponente



H. MAGISTRADO(A) HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 026-2020-00209-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde 

admite el desistimiento al recurso de casación presentado contra la Sentencia proferida 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 30 de 

noviembre de 2022. 

 

Bogotá D.C., 14 de febrero de 2024 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 14 de febrero de 2024 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado (a) Ponente



H. MAGISTRADO(A) HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 007-2017-00323-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde NO 

CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, de fecha 30 de abril de 2021. 

 

Bogotá D.C., 14 de febrero de 2024 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 14 de febrero de 2024 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado (a) Ponente



H. MAGISTRADO(A) HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 035-2017-00436-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde NO 

CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, de fecha 30 de noviembre de 2020. 

 

Bogotá D.C., 14 de febrero de 2024 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 14 de febrero de 2024 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado (a) Ponente



H. MAGISTRADO(A) HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 039-2019-00588-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde 

Declara bien denegado el recurso de casación interpuesto contra la Sentencia proferida 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 28 de 

febrero de 2022. 

 

Bogotá D.C., 14 de febrero de 2024 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 14 de febrero de 2024 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado (a) Ponente



H. MAGISTRADO(A) HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 017-2019-00594-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde 

Declara bien denegado el recurso de casación interpuesto contra la Sentencia proferida 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 23 de 

noviembre de 2021. 

 

Bogotá D.C., 14 de febrero de 2024 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 14 de febrero de 2024 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado (a) Ponente



H. MAGISTRADO(A) HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 017-2019-00266-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde 

Declara desierto el recurso de casación interpuesto contra la Sentencia proferida por la 

Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 30 de 

septiembre de 2022. 

 

Bogotá D.C., 14 de febrero de 2024 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 14 de febrero de 2024 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado (a) Ponente



H. MAGISTRADO(A) HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 028-2017-00257-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde 

Declara desierto el recurso de casación interpuesto contra la Sentencia proferida por la 

Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 31 de agosto 

de 2022. 

 

Bogotá D.C., 14 de febrero de 2024 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 14 de febrero de 2024 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado (a) Ponente

 



EXPEDIENTE No. 021-2018-00107-02 
DTE: POSITIVA DE SEGUROS SA 
DDO: RIESGOS LABORALES COLMENA S.A 

1 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 -SALA LABORAL- 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

MAGISTRADO PONENTE 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La parte demandada COLMENA SEGUROS S.A, a través de su apoderado 

RICARDO VÉLEZ OCHOA, dentro del término legal interpuso recurso 

extraordinario de casación1 contra la sentencia proferida por esta 

Corporación el treinta (30) de agosto de 2023, dado el resultado adverso en 

las instancias. Posteriormente, mediante memorial remitido por correo 

electrónico el cuatro (4) de diciembre de 2023, manifiesta que DESISTE del 

mismo. 

 

En consecuencia, en virtud de lo previsto en el artículo 316 del CGP, se 

aceptará el desistimiento del recurso extraordinario de casación, 

atendiendo las facultades a él conferidas de conformidad con en el poder 

que obra a folio 475 del cuaderno 1 tomo 1 de primera instancia2  

 

A efectos de resolver, la Sala procede a dictar la siguiente, 

 

DECISIÓN 

 

 
1
 Dos (2) de octubre de 2023. 

2
 Expediente físico. Poder especial otorgado por Alma Rocío Ariza Fortich, en su calidad de apoderada general 

de la sociedad Colmena Seguros SA atendiendo lo señalado en el certificado expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia que obra a folio 475 del Cuaderno 1 Tomo 1 de primera instancia. 



EXPEDIENTE No. 021-2018-00107-02 
DTE: POSITIVA DE SEGUROS SA 
DDO: RIESGOS LABORALES COLMENA S.A 

2 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de casación presentado por 

la parte demandada. 

 

Sin condena en costas en esta instancia, conforme a lo previsto en el 

numeral 2° del artículo 316 del CGP.  

 

En firme, continúese con el trámite procesal correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada. 

 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado. 

 

 

 

 

 

Proyectó: Catalina B.  

 



EXPEDIENTE No. 021-2018-00107-02 
DTE: POSITIVA DE SEGUROS SA 
DDO: RIESGOS LABORALES COLMENA S.A 

3 

 

 

 

 

H. MAGISTRADO DR. HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente de la referencia, informando 

que el apoderado de la parte demandada desistió del recurso 

extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta 

Corporación el día treinta y uno (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

CATALINA BECERRA CARREÑO 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



H. MAGISTRADO HUGO ALEXANDER RIOS GARAY 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001-31-05-008-2010-00004-
01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Laboral, donde CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 12 de abril de 2018. 

 

Bogotá D.C., 14 de febrero de 2024  

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

TRIBUNAL  SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 14 de febrero de 2024  

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 
1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

 

2) Inclúyase la suma de ____________________________________________________, en que se 

estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de Las demandadas Actividades 

de instalaciones y servicios Cobra S.A., Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP. 

 

3) Regresen las diligencias al juzgado de origen, y continúese con el trámite 

correspondiente a la liquidación de las costas, conforme lo dispone el art. 366 del 

C.G.P. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

  HUGO ALEXANDER RIOS GARAY 
  Magistrado Ponente

 

Tres Millones de Pesos ($ 3´000.000,oo)



  

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

Magistrado Ponente: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso ORDINARIO LABORAL – APELACIÓN 

AUTO  
Radicación No.                        11001310503320200039201 
Demandante:                                        ANDERSON USAQUEN PERALTA 
Demandado:                                        

 

 

Bogotá, D.C., a los veinte días (20) del mes de f e b r e r o  de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 

AUTO 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por la apoderada de la parte 

demandante en contra de auto de 19 de diciembre de 2023 emitido por el 

Juzgado 33° Laboral del Circuito de Bogotá D.C, en el proceso de la 

referencia.  

Una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento de lo establecido en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 numeral 1)1, en el que se autoriza 

proferir sentencia escrita de los recursos de apelación y grado jurisdiccional 

de consulta contra las sentencias dictadas en materia laboral, se dispone por 

secretaría, CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, 

se iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 

apelante o, si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 

conjunto para ellas. 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el numeral 

2) de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO a las partes 
para alegar por escrito por el término conjunto de cinco (5) días. 

      GENERAL MOTORS COLMOTORES S.A 



  

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir sus 

escritos al correo electrónico  

 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 

 

                                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 
 



  

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

Magistrado Ponente: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso ORDINARIO LABORAL – G R A D O  

J U R I S D I C C I O N A L  D E  
C O N S U L T A  

Radicación No.                     11001310503620200041600 
Demandante:                                      ROSA MERCEDES NUÑEZ MARTÍNEZ   
Demandado:                                        

 

 

Bogotá, D.C., a los veinte días (20) del mes de f e b r e r o  de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de   

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, ante la 

ausencia de recurso de apelación, admítase el Grado Jurisdiccional de 

consulta que tenga como objeto la sentencia de fecha treinta (30) de enero  

de 2024 emitido por el Juzgado 36° Laboral del Circuito de Bogotá D.C, en el 

proceso de la referencia. 

 
Una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento de lo establecido en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 numeral 1)1, en el que se autoriza 

proferir sentencia escrita de los recursos de apelación y grado jurisdiccional 

de consulta contra las sentencias dictadas en materia laboral, se dispone por 

secretaría, CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, 

se iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 

apelante o, si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 

conjunto para ellas. 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el numeral 

2) de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO a las partes para 
alegar por escrito por el término conjunto de cinco (5) días. 

          PROTECCIÓN S.A Y OTRO.  



  

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir sus 

escritos al correo electrónico  

 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 
 



  

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

Magistrado Ponente: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso ORDINARIO LABORAL – APELACIÓN 

SENTENCIA 
Radicación No.                     11001310503420210011601 
Demandante:                                      BLANCA MERY GOMEZ BLANCO 
Demandado:                                        

 

 

Bogotá, D.C., a los veinte días (20) del mes de f e b r e r o  de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 

AUTO 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por la apoderada de la parte 

demandada COLPENSIONES en contra del sentencia de 7 de noviembre de 

2023 emitido por el Juzgado 34° Laboral del Circuito de Bogotá D.C, en el 

proceso de la referencia.  

Una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento de lo establecido en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 numeral 1)1, en el que se autoriza 

proferir sentencia escrita de los recursos de apelación y grado jurisdiccional 

de consulta contra las sentencias dictadas en materia laboral, se dispone por 

secretaría, CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, 

se iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 

apelante o, si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 

conjunto para ellas. 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el numeral 

2) de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO a las partes para 
alegar por escrito por el término conjunto de cinco (5) días. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES Y OTRO.  



  

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir sus 

escritos al correo electrónico  

 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 
 



  

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

Magistrado Ponente: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso ORDINARIO LABORAL – APELACIÓN 

SENTENCIA 
Radicación No.                          110013105002202100128 01 
Demandante:                                                 JOSE CALIXTO BARRERA BERNAL 
Demandado:                                        

 

 

Bogotá, D.C., a los v e i n t e   días  (20) del mes de f e b r e r o  de dos 
mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de los sujetos 

procesales en contra de la sentencia de 5 de febrero de 2024 proferido por 

el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bogotá D.C, en el proceso de la 

referencia.  

 

Una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento de lo establecido en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 numeral 1)1, en el que se autoriza 

proferir sentencia escrita de los recursos de apelación y grado jurisdiccional 

de consulta contra las sentencias dictadas en materia laboral, se dispone por 

secretaría, CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, 

se iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 

apelante o, si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 

conjunto para ellas. 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el numeral 

2) de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO a las partes para 
alegar por escrito por el término conjunto de cinco (5) días. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES 



  

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir sus 

escritos al correo electrónico  

 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 
 



  

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

Magistrado Ponente: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso ORDINARIO LABORAL – APELACIÓN 

SENTENCIA 
Radicación No.                           11001310502420220021901 
Demandante:                                      LUIS HERNANDO GORDILLO CAICEDO 
Demandado:                                        

 

 

Bogotá, D.C., a los v e i n t e   días (20) del mes de f e b r e r o  de dos 
mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por la parte demandada en contra 

de la sentencia de 7 de febrero de 2024 proferido por el Juzgado 24° Laboral 

del Circuito de Bogotá D.C, en el proceso de la referencia.  

 

Una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento de lo establecido en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 numeral 1)1, en el que se autoriza 

proferir sentencia escrita de los recursos de apelación y grado jurisdiccional 

de consulta contra las sentencias dictadas en materia laboral, se dispone por 

secretaría, CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, 

se iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 

apelante o, si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 

conjunto para ellas. 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el numeral 

2) de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO a las partes para 
alegar por escrito por el término conjunto de cinco (5) días. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES 



  

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir sus 

escritos al correo electrónico  

 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 
 



  

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

Magistrado Ponente: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso ORDINARIO LABORAL – APELACIÓN 

SENTENCIA 
Radicación No.                           110013105015202200331 01 
Demandante:                                      CLAUDIA MERCEDES GARCÍA RAMÍREZ 
Demandado:                                        

 

 

Bogotá, D.C., a los v e i n t e  días (20) del mes de f e b r e r o  de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 

AUTO 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de las partes 

demandadas SKANDIA S.A Y COLPENSIONES en contra de la sentencia de 22 

de enero de 2024 proferido por el Juzgado 15° Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C, en el proceso de la referencia.  

 

Una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento de lo establecido en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 numeral 1)1, en el que se autoriza 

proferir sentencia escrita de los recursos de apelación y grado jurisdiccional 

de consulta contra las sentencias dictadas en materia laboral, se dispone por 

secretaría, CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, 

se iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 

apelante o, si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 

conjunto para ellas. 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el numeral 

2) de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO a las partes para 
alegar por escrito por el término conjunto de cinco (5) días. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES Y OTROS.  



  

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir sus 

escritos al correo electrónico  

 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 
 



  

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

Magistrado Ponente: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso ORDINARIO LABORAL – APELACIÓN 

SENTENCIA 
Radicación No.                         11001310503620220052300 
Demandante:                                                MARIA CLARA MARTINEZ LOPEZ   
Demandado:                                        

 

 

Bogotá, D.C., a los diecinueve días (19) del mes de f e b r e r o  de dos 
mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por la apoderada de la parte 

demandada PORVENIR S.A en contra de sentencia de 29 de enero de 2024 

emitido por el Juzgado 36° Laboral del Circuito de Bogotá D.C, en el proceso 

de la referencia. Adicionalmente, se remite en grado jurisdiccional de 

consulta en favor de Colpensiones en cumplimiento con lo constatado en el 

artículo 69 del CPT y SS.  

Una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento de lo establecido en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 numeral 1)1, en el que se autoriza 

proferir sentencia escrita de los recursos de apelación y grado jurisdiccional 

de consulta contra las sentencias dictadas en materia laboral, se dispone por 

secretaría, CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, 

se iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 

apelante o, si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 

conjunto para ellas. 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el numeral 

2) de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO a las partes para 
alegar por escrito por el término conjunto de cinco (5) días. 

          COLPENSIONES Y PORVENIR S.A  



  

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir sus 

escritos al correo electrónico  

 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 
 



  

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

Magistrado Ponente: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso EJECUTIVO LABORAL – 

A P E L A C I Ó N  D E  A U T O  
Radicación No.                     11001310503320230009501 
Demandante:                                              NIXON TORRES CARCAMO 
Demandado:                                       SOCIEDAD MONOMEROS COLOMBO 

VENEZOLANO S.A 
 

 

Bogotá, D.C., a los veinte días (20) del mes de f e b r e r o  de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de   

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandante en contra de auto de 26 de septiembre de 2023 emitido por el 

Juzgado 33° Laboral del Circuito de Bogotá D.C, en el proceso de referencia.  

 
Una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento de lo establecido en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 numeral 1)1, en el que se autoriza 

proferir sentencia escrita de los recursos de apelación y grado jurisdiccional 

de consulta contra las sentencias dictadas en materia laboral, se dispone por 

secretaría, CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, 

se iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 

apelante o, si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 

conjunto para ellas. 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el numeral 

2) de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO a las partes para 
alegar por escrito por el término conjunto de cinco (5) días. 

SOCIEDAD MONOMEROS COLOMBO 
VENEZOLANO S.A 



  

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir sus 

escritos al correo electrónico  

 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 
 



  

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

Magistrado Ponente: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso ORDINARIO LABORAL – APELACIÓN 

SENTENCIA 
Radicación No.                          11001310503120230015401 
Demandante:                                      GERMÁN ANTONIO ARCINIEGAS FAINY 
Demandado:                                        

 

 

Bogotá, D.C., a los veinte días (20) del mes de f e b r e r o  de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 

AUTO 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de las partes 

demandadas COLPENSIONES Y PORVENIR S.A en contra de la sentencia de 

17 de octubre  de 2023 proferido por el Juzgado 31° Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C, en el proceso de la referencia.  

 

Una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento de lo establecido en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 numeral 1)1, en el que se autoriza 

proferir sentencia escrita de los recursos de apelación y grado jurisdiccional 

de consulta contra las sentencias dictadas en materia laboral, se dispone por 

secretaría, CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, 

se iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 

apelante o, si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 

conjunto para ellas. 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el numeral 

2) de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO a las partes para 
alegar por escrito por el término conjunto de cinco (5) días. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES Y OTROS.  



  

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir sus 

escritos al correo electrónico  

 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 
 



  

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

Magistrado Ponente: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso ORDINARIO LABORAL – APELACIÓN 

SENTENCIA 
Radicación No.                            11001310501720200017302 
Demandante:                                      ALBERTO JIMENEZ TORRALBO 
Demandado:                                        

 

 

Bogotá, D.C., a los veinte días (20) del mes de f e b r e r o  de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 

AUTO 
 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de las partes 

demandadas COLFONDOS S.A, COLPENSIONES Y PORVENIR S.A, en contra 

de la sentencia de 29 de enero de 2024 proferido por el Juzgado 17° Laboral 

del Circuito de Bogotá D.C, en el proceso de la referencia. Adicionalmente, se 

remite en grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones en 

cumplimiento con lo que se encuentra estipulado en el artículo 69 del CPT Y 

SS.  

Una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento de lo establecido en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 numeral 1)1, en el que se autoriza 

proferir sentencia escrita de los recursos de apelación y grado jurisdiccional 

de consulta contra las sentencias dictadas en materia laboral, se dispone por 

secretaría, CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, 

se iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 

apelante o, si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 

conjunto para ellas. 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el numeral 

2) de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO a las partes para 
alegar por escrito por el término conjunto de cinco (5) días. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES Y OTROS  



  

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir sus 

escritos al correo electrónico  

 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 
 



  

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

Magistrado Ponente: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso ORDINARIO LABORAL – APELACIÓN 

                 SENTENCIA  
Radicación No.                11001310501720180068102 
Demandante:                                        JIMMY SANTANA ESCOBAR, ALVARO 

SANTANA BARRETO Y OTROS 
Demandado:                                        

 

 

Bogotá, D.C., a los veinte días (20) del mes de f e b r e r o  de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 

AUTO 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de la parte 

demandante como demandado en contra de la sentencia de 24 de enero de 

2024 emitido por el Juzgado 17° Laboral del Circuito de Bogotá D.C, en el 

proceso de la referencia.  

 

Una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento de lo establecido en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 numeral 1)1, en el que se autoriza 

proferir sentencia escrita de los recursos de apelación y grado jurisdiccional 

de consulta contra las sentencias dictadas en materia laboral, se dispone por 

secretaría, CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, 

se iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 

apelante o, si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 

conjunto para ellas. 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el numeral 

2) de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO a las partes 
para alegar por escrito por el término conjunto de cinco (5) días. 

      GRAVAS Y ARENAS PARA CONCRETOS S.A - 
GRAVICON S.A  



  

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir sus 

escritos al correo electrónico  

 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 

 

                                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 
 



  

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

Magistrado Ponente: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso ORDINARIO LABORAL – APELACIÓN 

AUTO  
Radicación No.                         110013105004201800766 02 
Demandante:                                        MARIA EUGENIA SILVA ESTUPIÑAN, MARCO 

ANTONIO GÓMEZ Y OTRO.  
Demandado:                                        

 

 

Bogotá, D.C., a los veinte días (20) del mes de f e b r e r o  de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 

AUTO 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por la apoderada de la parte 

demandante en contra de providencia de 25 de enero de 2024 emitido por 

el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá D.C, en el proceso de la 

referencia.  

 

Una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento de lo establecido en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 numeral 1)1, en el que se autoriza 

proferir sentencia escrita de los recursos de apelación y grado jurisdiccional 

de consulta contra las sentencias dictadas en materia laboral, se dispone por 

secretaría, CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, 

se iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 

apelante o, si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 

conjunto para ellas. 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el numeral 

2) de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO a las partes para 
alegar por escrito por el término conjunto de cinco (5) días. 

   SERVIESPECIALES S.A, SECRETARIA DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL Y OTROS.        



  

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir sus 

escritos al correo electrónico  

 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 

 

                                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 
 



























 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 023 2021 00590 01 Proceso ordinario 
de Claudia Margarita de las Salas Acosta contra Colpensiones y otra 

 

Bogotá D.C; diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 del mismo 

conjunto normativo, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

Colpensiones. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 40 y 82 del 

C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las partes 

por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el sistema, los 

escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo electrónico de la 

Secretaría de la Sala1. Se advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la 

determinación que en derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada 

                                                 
1 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 030 2019 00790 01 Proceso ordinario 
de Julieth Mayerly Vásquez contra Maren Fox S.A. 

 

Bogotá D.C; veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandante. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 40 y 82 del 

C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado al apelante 

por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado a las demás 

personas que forman parte del proceso por el mismo término; para efecto de su 

registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al 

correo electrónico de la Secretaría de la Sala1. Se advierte a las partes que 

surtido el anterior trámite, la determinación que en derecho corresponda se 

proferirá por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada 

                                                 
1 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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